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que supongan una renovación claramente novedosa respecto a la ya existente, adaptación y compra de 
nuevos elementos para el Teletrabajo. Así como productos nuevos que no existan en el mercado dentro del 
ámbito de aplicación de la presente Convocatoria. 

2.- En caso de empate en la puntuación, los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los 
beneficiarios serán del 1 al 2 en grado de importancia, siendo el criterio 1 el más importante y el 2 el menos. 
En el caso de nuevo empate, prevalecerá la fecha de entrada en el registro de Proyecto Melilla, S.A.U. 

3.- Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los 
requisitos establecidos en las presentes bases para el caso en que el crédito máximo consignado en la 
convocatoria fuese suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de 
presentación. 

Octavo: Órganos competentes para la gestión de las ayudas prevista para esta convocatoria. 

1. De conformidad con el artículo 10.1 del Reglamento por el que se regula el Régimen de Ayudas 
gestionadas por Proyecto Melilla (BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007) y las bases reguladoras en su 
artículo 14.1, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde a la sociedad 
pública instrumental Proyecto Melilla SAU. No obstante, todas las actuaciones o cometidos que exterioricen 
una actividad de la Administración que tenga una directa trascendencia para la situación jurídica de otros 
sujetos de derecho, incluidas las propuestas de resolución, corresponderán al Director General de la 
Consejería o funcionario que corresponda, asistido y auxiliado por el Departamento correspondiente de la 
entidad instrumental Proyecto Melilla. 

2.- La resolución del procedimiento corresponderá al/la Consejero/a de Hacienda, Empleo y Comercio de 
conformidad con lo dispuesto en al apartado 1 del art. 15 de las bases reguladoras. 

Noveno: Propuesta de resolución y plazo de alegaciones. 

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará propuesta de 
resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados en los términos 
previstos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Este acto, integrante de un procedimiento de libre 
concurrencia tiene como destinatario una pluralidad de solicitantes, por lo que se notificará mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. Complementariamente se publicará también en la 
página web de la Ciudad Autónoma de Melilla y en la de la entidad gestora www.promesa.net. Estas 
publicaciones respetarán lo dispuesto en la disposición adicional 7ª de la LO 3/2018. De conformidad con 
lo dispuesto en el art. 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta publicación sustituye a la notificación 
personal y surtirá sus mismos efectos. Se concederá un plazo de 10 días para presentar alegaciones. 

Décimo: Resolución, plazo y notificación 

1. Transcurrido el plazo de alegaciones, el órgano instructor elevará la propuesta definitiva de resolución. 

2. El plazo máximo para resolución del procedimiento y su notificación no podrá exceder de seis meses 
a contar desde el inicio del plazo de presentación de solicitudes. 

3. Si transcurrido dicho plazo, el órgano competente para resolver no hubiese notificado dicha resolución, 
los interesados estarán legitimados para entender desestimada la solicitud.    

4. La resolución de concesión, integrante de un procedimiento de libre concurrencia tiene como 
destinatario una pluralidad de solicitantes, por lo que se notificará mediante su publicación en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla. Complementariamente se publicará también en la página web de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y en la de la entidad gestora www.promesa.net. Estas publicaciones respetarán lo 
dispuesto en la disposición adicional 7ª de la LO 3/2018. De conformidad con lo dispuesto en el art. 45.1.b 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos 
efectos. 

5. Las subvenciones concedidas se publicarán se publicarán en la forma prevista en el art. 20.8 de la 
LGS y en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, con expresión de la convocatoria, el programa 
y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la 
subvención. 

Decimoprimero: Justificación y pago 

1. La justificación del cumplimiento de los compromisos se realizará mediante rendición de cuenta 
justificativa, en la forma y plazo previsto en el artículo 16 de las bases reguladoras, que no podrá exceder 
de seis meses, en la que se deberá incluir bajo responsabilidad del beneficiario, los justificantes o cualquier 
otro documento con validez jurídica que permitan acreditar su cumplimiento. 

Todos los pagos que se realicen de las facturas entregadas para la justificación, independientemente al 
importe de la misma, deberá acreditarse mediante cargo en cuenta bancaria, quedando excluido la 
acreditación en efectivo. Se entenderá por efectivo los medios de pago definidos en el artículo 34.2 de la 
Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 

2. Para el abono de las ayudas el beneficiario podrá elegir entre las siguientes modalidades: 

2.a. Pagos a cuenta: Dicho pago podrá solicitarlo, siempre y cuando no dispongan de recursos suficientes 
para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada, pudiendo elegir entre las 
siguientes modalidades de pago: 
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